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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corté sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

P rim era  sección**-Circular.
El Sr. Ministro de Estado dice en 12 de Abril último 

al de la Gobernación de la Península lo siguiente:
«Con esta fecha digo ai Sr. Secretario del Despacho 

de la Guerra lo siguieme.=:En 1 ° de Febrero de este año 
me dio conocimiento el Sr Secretario del Despacho de la 
Gobernación de la Península de una especie de compe
tencia que se habia suscitado entre las autoridades política 
y militar de Valencia, pretendiendo la primera registrar 
los exequátur de las patentes de los cónsules y vicecónsu
les extrangeros. Me indicaba con este motivo el citado se
ñor secretario del Despacho que 110 solo consideraba justa 
la pretensión del gefe político de aquella ciudad, sino que 
en su concepto debían también estos funcionarios conocer 
de los negocios anejos a la protectoría de extrangeros, una 
vez que les incumbía todo lo relativo á la seguridad per
sonal y conservación del orden público. Pareciéndome es
te asunto de suma gravedad, ya porque la conservaduría 
de extrangeros tiene su origen respecto de algunas Poten
cias en tratado^ ó convenios, ya porque unido su juzgado 
al militar se desempeña por medio de auditores ó asesores 
con apelación al tribunal especial de Guerra y Marina, de 
cuyos medios se hallan destituidos los gefes políticos, creí 
oportuno pedir informe ai referido tribunal, el que eva
cuándolo en 28 del mes ultimo, añade a las indicadas ob 
servaciones la del largo tiempo que hace están en posesión 
de estas atribuciones los jueces militares, y la de que fue
ra inoportuno alterar ahora esta practica cuando debiendo 
promulgarse unos nuevos códigos y aboliese todos los fue
ros con arreglo al art. 4.° de la Constitución, parece mas 
propio de aquel momento fijar de un modo definitivo la 
condición civil de los extrangeros en España. Concluye sin 
embargo el tribunal, que si bien no conviene hacer hoy 
la alteración propuesta, ningún inconveniente se presenta 
en que los gobernadores militares, a cuyo cargo se hallan 
en el dia los registros de los cónsules y vicecónsules de las 
nacione> extrangeras y de los extrangeros transeúntes, re
mitan a los gefes políticos en el modo y forma que se les 
prevenga listas certificadas que contengan sus nombres, 
destino ú ocupación, objeto del viaje, y generalmente to
das las noticias relativas a los mismos que puedan ser úti
les en las secretarías de dichos funcionarios. Y habiéndose 
conformado S. M. con este dictamen, lo comunicó a V. E. 
de su Real orden para que se sirva tomar las disposiciones 
convenientes en orden á que las autoridades superiores 
militares se pongan de acuerdo sin mas publicidad con los 
gefes políticos para la formación y envío por ahora de las 
citadas listas, entre tanto que el Gobierno de S. M. arre
gla de una manera definitiva con los representantes de 
nuestros aliados y amigos lo relativo á las nóminas de súb
ditos extrangeros para precaver los fraudes y conflictos que 
son tan frecuentes por la informalidad que en este respec
to se observa en las agencias consulares y legaciones ex- 
trangeras en estos reinos. Advierto finalmente a Y. E. que 
con esta fecha doy traslado al Sr. secretario del Despacho 
de la Gobernación de la Península de la preinserta reso
lución de la augusta Reina Gobernadora.”

Lo traslado a V. S. de Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu* 
la, para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar- i 
de a V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio de 1838 .=El < 
subsecretario, Alejandro 01ivan.=Sr, gefe político de....

P A R T E S .
# El capitán general de Galicia con fecha 5 del actual p a r t i -  

deude S an tiago :  que la facción G u il lade ,  que se corrió por 
ortugal, se presentó en la m adrugada del dia 1.° con unos 70 

hombres en la villa de la G u ard ia  , retinándose los carabineros 
í ue s® hallaban alli destacados después de haber hecho un vi— 

A o  fuego á dicha gavilla desde un  falucho de rentas estaciona- 
0 ea aquel p u n to :  que abandonado en seguida por el enemigo, 

€s ê atacado por nuestros destacamentos, causando á los rebeldes la pérdida de seis muertos, varips heridos y tres prisio

neros, cogiéndoles ademas siete caballos, incluso el del cabeci
lla , y porción de a r m a s , municiones y otros efectos.

Añade el referido capitán general que en otro encuentro 
que tuvo el comandante de la línea del Miño con varios dis
persos de la mencionada facc ión , logró dar muerte á cuatro 
rebeldes, entre ellos un cu ra ,  y que Guillade debió su salvación 
por arrojarse al rio.

Concluye manifestando poder asegurar que la dicha gavi
lla ha sido derrotada , y que la conducta délos  habitantes del 
pais es verdaderamente patrió tica ,  pues han acudido á perse
g u ir  á los facciosos por donde quiera que se presentaban.

S. M. en consecuencia se ha servido resolver que se den las 
gracias en su Real nombre á los individuos que se h ay an  dis
t ingu ido  en la destrucción de la facción citada.

El capitán general de Castilla la Vieja remite el parte que 
le dirige el comandante general de ambas Riojas con fecha del 6 
desde L ogroño ,  y es como sigue:

Comandancia general de ambas Riojas.=Excmo. S r . : El co
mandante militar  de Olite con fecha de ayer me dice lo que 
sigue:

El Excmo. Sr. D .  Diego León de^de Olcoz con fecha de 
ayer á las diez de la noche me ha dir ig ido la comunicación si
g u ie n te ,  que acabo de recibir ahora que son las ocho de la no
che.—Acabo de batir los cinco batallones y dos escuadrones ene
migos que se hallaban eu el valle de Izarve después de una m ar
cha de 10 leguas y un combate sobre U rzurum  , en que ni las 
posiciones ni el valor con que se han  conducido los rebeldes h a 
yan bastado á contener la bizarría y arrojo de nuestros solda
dos. La caballería ha añadido un nuevo y brillante laurel á los 
que tiene ad q u ir id o s ; habiendo rivalizado los escuadrones de 
coraceros, lanceros y cazadores.

M u l t i tu d  de muertos y heridos, y una compañía prisionera 
que ha quedado en nuestro p o d e r ,  han  sido las ventajas conse
guidas desde las seis de la tarde en que principió el fuego, has
ta el anocbecér que ha concluido por la retirada precipitada del 
enemigo hasta el monte del Pierdan. N o  puedo aun detallar 
nuestra pérdida ; pero tenemos que lamentar la de algunos ofi
ciales bizarros é indiv iduos de tropa entre muertos y heridos.

Lo que pongo en conocimiento de Y. para su inteligen
cia y satisfacción, y á fin de que lo haga saber al Sr. coman
dante  general de ambas Riojas.

Lo que me apresuro á manifestar á V. E. para su satis
facción y la dei Gobierno de S. M.

En la tarde de ayer la facción de Balrnaseda ha  salido da 
Belorado, dirigiéndose á la sierra en número de 4^9  infantes 
y 80  á 90  caballos, según parte que recibo de los comandan
tes de Ezcaray y la Calzada.

A N U N C IO S  O F I C I A L E S /

Junta de sorteos de la deuda del Estado.
La junta nombrada por Real orden de 9  del corriente para 

autorizar el solemne sorteo de la primera duodécima parte de 
la deuda extrangera diferida que debe pasar á la clase de acti
v a ,  con arreglo al art. 6.° de la ley de 16 de Noviembre de 
1 8 5 4 ,  y  convenio celebrado en 7 de Diciembre siguiente con 
Mr. A. Ardoin , hace saber que S. M. se ha d ignado señalar 
para que tenga efecto el sábado 16 del actual á las once de la 
m añana  en la sala de los Consejos destinada á estas operaciones 
y á presencia del público.

Para  el debido conocimiento del mismo se manifiesta que el 
total de la deuda diferida asciende á 62 .191,400 pesos fuertes 
representados por 44^1^4 documentos: que esta cantidad está 
div id ida  en seis series desde la A hasta la F, y cada serie en 12 
lotes comprensivos de la numeración y cantidades que en ellos 
se expresan ; de los cuales uno debe obtener el premio: de modo 
que se celebrarán seis sorteos para que en cada una d^. las se
ries sea premiado un lote, y juntos los seis compongan la d u o 
décima parte de la de ud a ,  á cuyo fin se han formado aquellos 
de cantidades redondas ,  y van representados por 72 bolas, á 
saber, desde el núm. 1 al 12 inclusive corresponden á la série 
A : desde el 15 al 24 á la B : desde el 2o al 56 á la C : desde el 
57 al 48 á la D : desde el 49 al 60 á la E ,  y desde el 6 i  al 72 
á la F ,  combinándose los picos de modo que mas bien puedan 
resultar en favor que en contra de los interesados como aparece 
de la demostración que se halla fijada en la entrada de las ofi
cinas de la caja nacional de Amortización y  en la de la sala 
donde ¿e ha de efectuar el sorteo.

Los documentos que salgan premiados se convertirán  en 
otros de la deuda activa y gozarán interés desde 1.° de M ayo  
próximo pasado, con arreglo, á lo dispuesto en la ley y conve
nio de que se ha hecho mérito.

R.e pecto al modo y época en que deben presentarse al cati
re los expresados documentos , el Gobierno de 3. M. cu idará ,  
luego que se verifique el sorteo , de hacerlo saber en las cortes 
le Londres, Paris y Madrid, para inteligencia de los interesados* y

Juzgado de Amortización,
A  v ir tu d  de providencia del señor intendente subdelegado 

de ren tas ,  y juez de amortización en esta provincia , se cita y 
emplaza á Q. Pedro M ár t i r  F o n t ,  de profesión m úsico , su es
tado casado, avecindado en la c iudad de Barcelona, de edad 
de 57 años,  para que en el término de 50 dias se presente ea 
la cárcel nacional de esta corte á disposición de S. S. á dar  sus 
descargos y  usar del derecho de que se crea asistido en la causa 
que se sigue contra él y demas que resulten autores y cóm pli
ces en los vicios de suplantación y fraudulenta expendicion de 
una certificación de deuda sin Ínteres contra el Estado de rea
les vellón 180647 y 15 m rs . , marcada con el número 127540; 
apercibido que de 110 hacerlo, sin mas citarle ni emplazarle , se 
sustanciará la causa en su rebeldía con los estrados de la a u 
diencia de S. S . , parándole tau entero perjuicio como si se h i 
ciese con su propia persona.

Juzgado de Marina,
E n  v ir tud  de providencia  del señor juez privat ivo  de la a r 

mada nacional,  refrendada del escribano principal del juzgado 
D. José del Peral y  González , se cita y emplaza á todos los que 
se consideren acreedores de D. Alvaro Rodríguez de. Cela, ca
p itán  de fragata  retirado y  residente en esta co rte ,  para qu • 
en el término de 15 dias acudan al mismo juzgado y  por L 
citada escribanía , donde se halla radicado el concurso fo rm ad : 
por el susodicho, á usar del derecho de que se crean asisiido,' 
prevenidos que de 110 verificarlo , les parará  el perjuicio que Iiíí- 
y a  lugar.

F ) O R  el presente y  providencia dictada p o re lS r .  D. J u a n  Jo  é 
A Rodríguez Yaldeosera, juez togado de primera instancia 
de esta co rte ,  refrendada del escribano de S. M. del juzgado ó-.~ 
3. S. D. Manuel Fernandez de Pazos, se c i ta ,  llama y empU- 
za á la Sra. Doña M aría  de las Mercedes Yergada , bar00^  
de A lc a l á ,  cuya habitación se ig n o ra ,  para que dentro o: 
tercero dia preciso se presente eu el juzgado de S. S . , que U 
tiene piso bajo de la audiencia territorial de esta cante den i* 
fue repeso de e l la ,  todos los dias (excepto los feriados) de doce 
á dos de su tarde; bien entendida dicha señora que su falt* 
presentación podría acarrearla perjuicio.

Junta superior de enagenacion de edijicios y  efectos de los 
conventos suprimidos.

Habiéndose hecho proposición para la compra del terreno 
que queda del solar que ocupó la casa de la extinguida congre
gación de S. Felipe Neri  de esta corte ,  sita en su calle May 
ha dispuesto la ju n ta  se saque á pública subasta por térm ino 
de 50 dias que cumplen el domingo 8 de Ju l io  próxim o, eu e! 
cual á las doce de la mañana se verificará el remate á favor del 
mejor postor en los estrados de la m ism a,  bajo las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto al público ea 
su secretaría, entre las cuales se establece la de que el com pra
dor de dicho terreno habrá de edificar sobre él en el término 
de un a ñ o ,  contado desde el dia en que se otorgue la escritura 
de venta. M adr id  9  de Ju n io  de i858 .^ :E l  secretario de la jun to ,  
José Fernandez de la I le r rau .

F N  v i r tu d  de providencia dic tada por el Sr. D. Francisco 
Amorós y  López , juez de primera instancia de esta villa, 

refrendada por el escribano cartu lar io  D. Carlos Rodrigues do 
M o y a ,  que despacha la vacante de D .  Ju l ián  García H uer ta ,  se 
saca á pública subasta por termino de 50 d ias ,  contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del G obierno, u n  
corral y  casa en un ángulo  de é l , sita eu esta co rte ,  manz. 64^,  
y hace á las calles del Por t i l lo ,  Cristo y  Lim ón a l ta ,  y conte— 
uia en lo an tiguo  por la calle del Portillo las casas mi tris. 7 ,  8 
y 9, y  ademas el 6 que vuelve á la calle del Cristo , y 5 por la 
del L im ó n ;  y respecto de la nueve numeración por la calle del 
Portillo tiene el 5 y el 7, por la del Cristo rl i y el 5 ,  y por la del 
Limón alta el 2 0 , y comprende la casa 2254  17 tre in ta  y dos 
a vos pies superficiales, y el corral 54085 5 i t re in ta  y dos a vos; 
tasado todo por los arquitectos de la academia nacional de San 
Fernando D. Isidoro Llanos y  D. José M aría G u a i la r t ,  la casa 
en la cantidad de 25,589 rs . , y el corral en 85,527 rs. y 6 tres 
octavos mrs. La persona que quiera hacer postura acuda ante el 
referido señor y  citada escribanía, donde se le ad m it i rá  siendo 
arreglada.

REDACCION DE LA GACETA.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

Méjico 26  de Marzo de 1 8 3 8.
Continúa el ultimátum del Sr, barón Deffaudls, remitido al 

Gobierno mejicano,
5.° Mostrar a lgunas veces la intención de suscitar contra  

los reclamantes franceses persecuciones con el fin de sofocar su 
voz (negocio de Peiret & c .) ó á lo menos de abandonarlos para 
siempre á ser perseguidos por fas autoridades de que se que ja-



han ( negocios cío Duranton , Gallix <Scc.). 6.° Calificar , sin dis
cutir tampoco los hechos ni las pruebas de ofensas contra el 
pueblo v Gobierno mejicano } las quejas de la misión de F ran 
cia en pro de sus nacionales, y de emplear con este pretexto 
expresiones positivamente insultantes á esta legación, y aun 
algunas veces á su Gobierno, 7.° En f in , y como complemen
t ó l e  este s is tem a, rechazar en masa las reclamaciones de 
Ja Francia y los principios en que se fundaban, haciendo 
por otra parte la ■ proposición irrisoria de someterlo todo al 
arbitraje de una tercera Potencia , como si se tratase de aque
llas cuestiones ordinarias de doctrinas ó de intereses en las cua
les pueda haber duda y  transacción; como si al contrario no 
s e ‘ tratase de aquellos atentados contra la seguridad de las 
personas y  de las propiedades, que jamás pueden dar lugar á 
un arb itra je , ni según el derecho internacional, ni según el de
recho privado; como si ademas la dignidad y  los deberes de la 
Francia pudiesen permitirle jamas el dejar á un tercero (ni aun 
solo por la forma, pues que no podria haber* diversidad de 
noiniones entre naciones civilizadas sobre tales cuestiones) el 
cuidado de decidir si los despojos, las violencias y  los asesina
tos de que sus ciudadanos han sido víctimas serian ó no objeto 
de reparaciones suficientes! Semejante sistema no podia me
nos de conducir evidentemente a un conflicto, si no entre las 
dos naciones , que están unidas por los vínculos mas fuertes que 
todos los sistemas diplomáticos, á lo menos entre tos dos Go
biernos; y  lo que el infrascrito no podria comprender, es que 
la administración mejicana haya  podido hacerse ilusión sobre 
este asunto. Tanto menos lo comprende, cuanto que llevado por 
los sentimientos de amistad y sinceridad que lo han guiado cons
tantemente durante su larga misión en Méjico, y  aunque sa
biendo por experiencia que en recompensa solo se exponía á in
sultos personales, tomó muchas veces bajo su responsabilidad 
comunicar al departamento de Relaciones exteriores sus tristes 
previsiones sobre el porvenir que se preparaba.

Este porvenir ademas se ha precipitado-(el infrascrito lo 
d ce con sentimiento) por la nota de S. E. el Sr. ministro de Re
laciones exteriores de 27 de Jun io  ultimo. Esta nota ha pro
ducido tanta mayor sensación en París ,  cuanto menos se espe
raba. Ilabia sido precedida en efecto por el aviso de las prome
sas que el Sr. de Labretonniere y el infrascrito (sin duda por 
error ?egim el lenguaje actual del Sr. Cuevas) habían creído re
cibir de la actual administración mejicana, para la pronta re
paración de los agravios de la Francia.

Ente aviso había s i lo  aun confirmado por el infrascrito á 
consecuencia de las conferencias de 7 y  9 de M ayo últ imo, en 
lasque  había creído oir de la boca del Sr. Cuevas (también por 
error sin duda) la renovación de las promesas en cuestión. Ade
mas, las primeras notas dirigidas al infrascrito por el Sr. Cue
vas después, y con motivo de las conferencias c itadas , habían 
( por una casualidad singular) parecido coincidir con los avisos 
satisfactorios trasmitidos á Paris por la legación del Rey. F i 
nalmente, en las mismas conferencias de 7 y  9 de Mayo , el in 
frascrito (por su parte , y  en contestación á las objeciones acer
ca de la exageración de algunas de las reclamaciones francesas) 
había propuesto al Sr. Cuevas amistosamente y  en conciencia 
someter el monto de todas las reclamaciones á una comisión 
mixta: proposición verbal de que á la verdad S. E. parece h a -  
b irse olvidado hoy ; pero que.se encueutra indicada por escrito 
en dos notas anteriores del infrascrito , principalmente en el 
m em o rán du m  de 15 de Abril.

Es pues demasiado fácil el comprender la impresión v iva
mente desagradable que ha debido causar al Gobierno del Rey, 
viendo suceder súbitamente á este acuerdo aparente y  á esta 
correspondencia de buenas palabras entre su legación y  el M i 
nistro mélica no una nota con la de S. E. fecha 27 de Jun io , 
not3 que fuera de la moderación y  cortesía de las expresiones, 
no es sino el resumen completo y definitivamente confirmativo 
del segundo de los sistemas de negociaciones antes analizados.

En este estado de cosas, el Gobierno de S. M . , convencido 
de que el "Gabinete de Méjico había dado á conocer bastante
mente cuáles eran sus disposiciones con respecto á las demandas 
de la Francia en reparación de agrav ios ; ’5 no ha dejado de or
denar por esto al infrascrito presentase aun una vez, y por la 
última , las mismas demandas al Gabinete mejicano.

1.° Se entregará por el tesoro de la república , y en el tér
mino contado desde esta fecha , al 15 de M ayo próximo en Ye- 
r a c ru z , y  para que se ponga ¿ bordo de los buques de la d iv i
sión naval francesa , que se hallarán á la vista de este puerto, 
una cantidad de 6000 pesos, cuya liquidación el Gobierno del 
R ey  se reserva, asi como la repartición entre los franceses que 
han sufrido en el territorio mejicano los perjuicios indicados 
de las tres clases siguientes. Primero, saqueos y destrucción de 
propiedades por parte del pueblo y  por la de los partidos beli
gerantes, durante las turbaciones civiles. Segundo, préstamos 
forzosos recaudados por la violencia. Tercero , denegaciones de 
justicia ó decisiones arbitrarias, inicuas y atentatoriasá la segu
ridad de las personas y  propiedades que se han dado por auto
ridades administrat ivas, militares ó judiciales.

Haciendo efectivo este pago, el Gobierno mejicano quedará 
completamente libre de todas las reclamaciones de la Francia 
que puedan ser comprendidas en las tres clases mencionadas a r 
r ib a , y que sean anteriores á la fecha del i .°  del presente mes 
de Marzo.”

Las reclamaciones presentadas sucesivamente por la misión 
de Francia al Gobierno mejicano hace tres años, relativas á los 
tres casos que acaban de especificarse, suben y a ,  y  solamente 
por el cap ita l ,  á una suma mas considerable que la de 6000 
pesos; sobre todo si se comprenden en ellas indemnizaciones es
pecíales cuyo monto no habia sido aun determinado respecto 
de ciertos casos de la nías alta gravedad, que se mencionarán en 
seguida. A la verdad , seria justo seguramente añadir  á este 
capital los intereses, pues que si estos se deben por los capitales 
que se toman en préstamo de buenas á buenas, con mucha mayor 
razón deben pagarse por los capitales que se arrancan por la 
violencia. E> constante ademas que existe una multitud de re
clamación?; francesas análogas á las conocidas el dia  de hoy. 
y  que no han sido aun dir ig idas á la legación del R e y ,  ni por 
esta razón al ministerio mejicano, consecuencia de la peca es
peranza que tenían las paites perjudicadas de obtener ju s t i
c i a ,  pero que van á producirse á la noticia del actual arre
glo. La cuenta délas indemnizaciones que debeu pagarse por 
Méjico , si se arreglara con madurez y según las bases r igoro
samente equitativas de la precedente indicación , subiría pue: 
á una suma doble al menos, y  triple acaso de la pedida di 
6000 pesos.

El Gobierno del R e y ,  limitando también dé este modo su:

pretcnsiones, no Intenta tanto exigir todo lo que  es debido a 
su i nacionales, como obtener un simple aliv io á los males que 
han sufr ido , fundar Sos principios de moral internacional , en 
los cuales debeu fundarse las relaciones de Francia con Méjico, 
y dar una nueva prueba de su benévola moderación á este país. 
El Gobierno del Rey suple al mismo tiempo con esto, y muy 
su pera bu n da n f emente á los beneficios que habría podido esperar 
el Gobierno mejicano del trabajo de esta comisión mista de l i
qu idación , cuyo establecimiento habia propuesto el infrascrito 
al Sr. Cuevas, pero cuyas formas lentas se han creido com
pletamente inadmisibles en Paris en la actual situación de los 
negocios. (Ye continuará.)  .

FRA N C IA .
P a r is 2 d e  Ju n io .

La comisión del camino de hierro de Paris á Orleans, p a 
sando por Estampas, ha tenido hoy una larga sesión. Ha reci
bido una diputación de la ciudad de Versal les, presidida por 
el alcalde (m a i r e ) ,  que solicitaba que el camino de Paris á Or
leans pasase por Versalles. El Sr. alcalde hizo ver el Ínteres que 
tenia esta ciudad en que el camino siguiese esta dirección.

En seguida fueron admitidos los bres. Bessas—Lam egie , a l -  
calde del décimo distrito de P a r ís ,  y  Orfila , individuo del con
sejo municipal para el undécimo distrito. Apoyaron las recla
maciones de la diputación de Versalles solicitando ademas en 
beneficio del arrabal de S. Germán que el camino proyectado 
se extendiese sobre el camino de Versalles.por el lado izquierdo.

Después tuvo una larga conferencia con la comisión M o n -  
sieur Corveard. Manifestó que estaba pronto á ejecutar desde 
luego el camino de Paris á Tours; que lo conduciría hasta esta 
última ciudad y  aun mas allá en el término de dos años: aña 
dió que estaba pronto á abandonar la línea de Chartres , si se 
recoíiocia otra mas ventajosa.

La comisión debía oir hoy nuevamente á  Mr. Casimiro 
Leconte , al cual propone el proyecto de ley que se conceda el 
camino de Paris á Orleans. Pero lo adelantado de la hora obligó 
á  la comisión á suspender las explicaciones de M r. Leconte.

Mr. Frirnot, licitador del camino de hierro de Paris á Or
leans con un ramal sobre Chartres, fue también oido por la 
comisión. Su propuesta fue apoyada por Mr. Dorblay , llama
do para dar instrucciones á la comisión. Un periódico anuncia 
esta tarde que la comisión ha mostrado que sus demostra
ciones le hacían fuerza , porque el Ministro no estaba m uy dis
tante de este proyecto.

La lianza de esta preposición se da por muchas personas 
distinguidas del banco y  del comercio de Paris.

La comisión del camino de Paris á R u a m , al Havra y  á 
Diepa ha aprobado todas las seguridades dadas á la compañía. 
La comisión habia nombrado desde ayer su relator: se ha reu
nido hoy para entenderse sobre algunos detalles. Se asegura que 
su dictamen será presentado á la Cámara el lunes ó martes á 
mas tardar. ( J ,  d e s  Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.
H uelva  27 d e  M ayo .

Gobierno superior político de la provincia de Huelva.:=El. 
estado lamentable en que se hallaban los vecinos de Aroche, 
cuyos disgustos y  desavenencias datan del siglo pasado, y  un 
acuerdo de la Excusa, diputación prov incia l , de temida ejecu
ción en manos menos autorizadas que las m ia s , me llevaron á 
aquella villa sin de.conocer lo penosa que iba á ser mi posición 
entre ellos. Allí  me presenté de incógnito, procurando hallar 
la verdad por los medios que muchas veces suele conseguirse; 
m as, reconocido á poco r a to ,  fijé al punto la pequeña alocu
ción que copio:

"¿Jn acuerdo de la Excma. diputación provincial y  el cu m 
plimiento de mis propios deberes como gefe superior político 
de esta p rov incia , me han traído á esta v illa  con la dulce es
peranza de encontrar en vosotros la disposición que apetece mi 
autoridad protectora para recibir la paz que vuestro espíritu 
agitado necesita. Tal es mí objeto; y  en su v irtud espero que 
sin distinción de personas , categorías ni opiniones vendréis á 
abrirme vuestros pechos, á confiarme vuestros sentimientos y  á 
oir una voz que desea consolaros. S i os prestáis á mis deseos, 
un bien inapreciable os resultará, y  me proporcionareis la sa
tisfacción mayor que habré experimentado en el ejercicio de mi 
destino.55

Reunidos en la humilde casa que escogí para hospedarme 
los notables de uno y  otro par t ido , ofrecíles mi cooperación, ni 
protección y  mi amistad si , fatigados de su estado inquieto , se 
predisponían para una paz que fuese fruto de una reconciliación 
sincera • asegurándoles que en otro caso en mí y a  no verían sino 
un rígido observador de la ley. Una y otra conferencia se tu 
vieron, y  por ú lt im o, no obstante el triunfo conseguido por 
un partido en la junta parroquial , logré que los electores 
nombrasen un ayuntamiento que á todos agradase , á quien d i 
je al instalarse lo que sigue:

"Considerando conveniente emplear de mi parte cuantos 
medios afiancen y garanticen la continuación de la paz de este 
vecindario, al que me condujo mi deber, y mas particularmen
te mi deseo de alcanzarla , no puedo excusarme de encomen
dar con encarecimiento al cuerpo municipal su mas escrupulo
sa observancia; pues en vano habrían sido mis afanes, mis 
diversas medidas, mis manifestaciones y  cuanto he practica
do si los encargados de secundar mis deseos no se esforzasen 
en emplear cuantos medios les ofrece su autoridad para impe
dir todo motivo de d isturbio, de trastorno, inquietud y  desa
sosiego que pudiesen contribuir á nuevos y  desagradables re
sentimientos:

»EI ayuntamiento debe olvidar pasadas ocurrencias, y  te
ner solo presentes sus deberes, sus protestas, sin olvidar mis 
preceptos. La reconciliación de Aroche ine condujo á su seno: 
sus moradores saben cuál fue para lograrlo mi conducta , y  
mió es ya  el Ínteres de su futura suerte. Por lo tanto no pue
do dejar de hacer responsable al ay  untamiento de todo acto 
contrario á mis deseos de conservar el orden , la paz y  la con
cordia. El olvido completo sobre cosas pasadas debe observarse, 
y  no consentirse que bajo ningún pretexto ni motivo se moles
te ni perjudique á nadie en sus personas é intereses; previnien
do á VV. con le mayor eficacia que las difíciles circunstancias 
en que principian á ejercer su encargo, los colocan en la ne
cesidad mas imperiosa de ser extremadamente cautos en el uso 
de la autoridad , tanto en las providencias.que tome la corpo- j 
r ac ión , como en las que incumben á los alcaldes en sus p a r t i -  I

culares atribuciones, puesto que las cenizas de la discordia re
cien apagada se in íhm ar ian  en el momento mismo que una 
chispa de inconsideración , de imprudencia ó de venganza de 
parte de la autoridad saliese de ella. La falta de mesura ó el 
abuso del poder serian causa de que mis desvelos fue,en in
fructuosos. La conducta de esa corporación debe en lo sucesivo 
ser tan cautelosa, que conociendo lo que puede reproducir la 
discordia, evitará promover negocios y  prohijar recursos de 
consideración en que aparezcan envueltas aquellas venganzas ó 
recordaciones de los anteriores acontecimientos sin darme cuen
ta y  esperar mi resolución. Si contra mis esperanzas el a yun 
tamiento se desviare del camino que la prudencia le señala , ha
ré pesar la responsabilidad sobre quien corresponda , y  estas 
prevenciones serán obedecidas y  acatadas por esa corporación, 
ofreciendo particularmente cumplir con su tenor y  con su es
píritu , y  al efecto celebrará un acuerdo especial donde se con
signe este lisonjero programa de su administrac ión, que ha de 
servir de fundamento para las resoluciones de este gobierno 
político en los ulteriores acontecimientos; y  del indicado acuer
do me remitirán V V . un testimonio.”

Entre tanto tuve el gusto de visitar las escuelas, estudiar 
las necesidades del pueblo, y  proporcionar á muchos el desaho
go que apetecían confiándome calladas quejas de actos judi
ciales de ’20 y  mas años. Les consolé de la manera que los lí
mites de mi autoridad perm it ían , y  me despedí satisfecho de 
haber dejado amigo un crecido vecindario que de muerte se 
batia. '*

Tuve también el gusto de v is itar  en la ida y  vuelta los 
pueblos de Alosno, Cabezas R u b ia s ,  Cortegana , J a b u jo ,G a -  
1 a roza , Los M arines , Aracena , Zalamea , Campofrio , Minas 
del Rio T in to ,  Valverde y  Trigueros. Un aviso prévio hizo 
que estuvieran preparados para exponerme sus necesidades, 
anunciando los medios de llenarlas que con fruto pudieran adop
tarse. Me gocé ciertamente en las muestras positivas de respeto 
a la autoridad que en todos observé, al paso que su contento 
por las victorias conseguidas contra el príncipe rebelde. Les oí 
en varios asuntos de Ínteres loca l , y  celebré la felicidad que dis
frutan por la paz en que v iv en ,  y  espíritu recto y  fraternal que 
los anima.

Existe y a  en este gobierno un acta formal,  en la que los 
vecinos de Aroche dan por terminadas sus desavenencias, y  se 
obligan á consolidar mi obra con severas penas al  que intenta
re destruirla.

Y  estando bien reguro será gratamente oida por todos los 
habitantes de esta provincia la feliz terminación de males que 
por mucho tiempo afligieran á uno de sus mejores pueblos, he 
dispuesto su publicación en el boletín oficial. Huelva 22 de M a
yo  de 1858.:=Ventura Escario. (/>. O. d e  Huelva.)

S ev i l la  1.° d e  J u n io .

En el dia de ayer  se han celebrado en el Sagrario de la san
ta Iglesia metropolitana las exequias del Excmo. Sr. D. Pedro 
Cevallos y  G uerra , que falleció en la madrugada del martes 29 
del pasado. El Excmo. Sr. capitán genera l ,  el Sr. gefe político 
de esta p rov inc ia ,  el Excmo. Sr. marques de Espeja, hijo po
lítico del d ifun to , y  otras notabilidades han sido las que han 
hecho el convite para el funeral del ilustre diplomático. 
concurrencia á este acto de piedad y  de dolor ha sido nume
rosa y  lucidísima: se ha visto agolpada una muchedumbre \i\- 
mensa á tributar los últimos homenajes de su respeto á los res
tos de uno de nuestros mas célebres hombres de estado, y  en el 
semblante de todos los concurrentes se advertía la expresión del 
mas amargo pesar: el féretro de tan d istinguido ciudadano se 
ha regado con las lágrimas del huérfano , de la v iuda y  del des
va l ido , y  sobre su sepulcro resonarán por muchos dias los ge
midos de tantos como lamentan la pérdida del que era el con
suelo en sus desgracias é infortunios.

A  virtud de haber representado los albaceas al Sr. gefe po
l í t ico , las d istingu idas y especiales circunstancias que concur
rían en el d i fu n to ,  se ha accedido á las instancias de aquellos, 
para que fuese sepultado, como asi ha sucedido, en la iglesia 
del hospicio de Venerables, en cuya  casa ha fal lecido, y  en 
donde últimamente habia fijado su residencia.

( Diario d e  S ev i l la . )

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O .

Sesión d e l  d ia  i 2  d e  Jun io .
Se abrió á las doce y  media, y leída el acta de la anterior, 

quedó aprobada.
Se acordó im prim ir  en el D iar io  de las Sesiones un  dicta

men de la comisión encargada de examinar acerca de la solici
tud de D. Ramón González Barrero , sobre ex ig ir  la responsa
bil idad del Sr. M ata  V ig ib

Procediéndose á la orden del d i a , continuó la discusión pen
diente ayer sobre el art. 56 del proyecto de ley de la contribu
ción extraordinaria de guerra.

Habiendo concedido el Sr. Presidente la palabra al Sr. Sán
chez de la Fuente , solo para deshacer equivocaciones, el Señor 
conde de las N av as ,  á quien tocaba por turno la palabra en 
contra , dijo que si S. S. quería extenderse á mas que á desha
cer equivocaciones, le cedia el lugar.

El Sr. SÁNCHEZ DE L A  FUENTE empezó diciendo que 
y a  en el d ia  de ayer habia tenido el honor de proponer varias 
de las razones que le habían movido á presentar su enmienda, 
en cuya  v irtud excusaba repetir los motivos en que la había 
fundado ; mas que habiéndose presentado por un Sr, individuo 
de la comisión algunos argumentos contra la parte relativa de 
la enmienda para que se admitiesen en pago los billetes corres
pondientes, no solo á los años de 1857 y  5 8 ,  sino también a 
los de 59 y  4 0 ,  tenia que hacer varias observaciones, con la* 
cuales creia desvanecer los tales argumentos.

El primero ha sido, continuó , que se han ido hacienda 
muchos abonos, y  que nada le queda al Gobierno de esta con
tribución en el caso de que se habiliten para el pago los bille
tes del empréstito de los 209 millones pertenecientes al ano de 
40. A  su siempo manifestaié lo que le queda al Gobierno, j  
ahora voy á demostrar que por las resoluciones del Congreso 
abona menos de lo que decia la comisión.

Decía esta ea el art. 54 {lo leyó),  ¿  Y qué es lo que dice



artículo? Que cualquiera pueblo que presente un documento 
justificativo de anticipaciones y  suministros hechos á las tropas 
nacionales, se admitan en pago. No se dice los suministros que 
hayan hecho, sino los suministros hechos, y  los pueblos no t ie
nen mas que decir: "yo  he hecho estos suministros y  autic ipacio- 
nes, yo presento el recibo” , pues esto quiso decir la comisión y  
no otra cosa, y el intendente no podrá dejar de admitir  este 
recibo; y de consiguiente si esto esta acordado por el Congreso, 
es claro que queda destruido el argumento de que si se aumen
tan los abonos no percibirá nada el Gobierno.

El segundo argumento que se ha presentado es el de que 
no le queda nada al Gobierno. Asi se dice en el Diario de las 
sesiones: yo  apunté ayer que no le quedaban mas que 25 mi
llones, y  todavía se dice menos en el D ia r io ,  esto es , nada. 
Pero como cuesta poco decir que nada le queda al Gobierno, y  
sí cuesta mucho el justif icarlo, yo creo que poco me costará el 
contestar con la verdad.

Hace pocos dias dije que de esta contribución iban á que
darle al Gobierno 500 millones de reales: lo repito h o y ,  y  me 
complazco en decirlo, porque espero en breve demostrarlo , de
biendo decir de paso que no puedo aprobar el que por algunos 
Sres. Diputados se h aya  dicho que de esta contribución d o  

debe recibir nada el Gobierno, porque este no es e! verdadero 
modo de an imar el espíritu de los pueblos, y  hacerles mas lle
vadero el costosísimo sacrificio que va á imponérseles. Yo en 
lugar  de presentar unos cuadros tan tristes, voy á demostrar 
que esta contribuciou va tal vez á dar mas de ios 500 millones 
que he anunciado.

La contribución es de 605 millones de reales. ¿ Y  qué es lo 
que tiene que admitirse en cuenta? En primer lugar  el diezmo, 
que son 70 millones: anticipación hecha á cuenta de esta con
tribuc ión, 5 0 ,  que son 100. ¿Q né es lo que se debe abonar por 
el préstamo de los 200 millones? Noventa he dicho dias pasa
dos: hoy digo que 45 , y  voy á demostrarlo.

Todos los Sres. Diputados saben que hay  una disposición 
vigente que se está cumpliendo en todas las provincias. En ella 
se dispone que las anticipaciones de los 200 millones se reinte
gre por cuartas partes, que será en los años de 57 , 5 8 ,  59 y 
4 0 ; por manera que cumpliéndose esta disposición, que no es
tá revocada , una cuarta parte del empréstito ha debido reinte
grarse en el año 57. Esta ley, que como he d icho, se está cum
pliendo en todas partes, y  que según el Gobierno nos ha dicho 
se han reintegrado ya  25 millones , y a  que tiene esas noticias, 
es necesario nos d iga de cuándo son, porque el tiempo corre y  
Jos reintegros se van aumentando. E*to es exacto, asi como el 
que este proyecto tiene que pasar al Senado, donde debe discu
t irse ; tiene que recibir la sanción R ea l ;  hay  que publicarle, 
d ir ig ir le  á las diputaciones provinciales; estas tienen que hacer 
la derrama sobre los pueblos, y  los pueblos sobre las personas, 
de manera que concediéndoles á los alcaldes dos meses de té r 
mino para su recaudación , es consecuencia clara de que hasta 
principio del año que vieue no empezará esta contribución á 
recaudarse.

El orador prosigue en sus observaciones, demostrando que 
con lo que se reintegra por cuenta de la misma por via del 
diezmo, anticipaciones, suministros y  reintegros hechos por los 
200  millones y  suministros se reúne una suma de 500 millo
nes; y  siendo de 600 la contribución extraordinaria de guerra, 
el Gobierno debe contar con otros 500 m illones  efectivos para 
atender á sus urgencias; con lo cual á su entender queda des
truido él argumento que se ha querido hacer que de admitirse 
los Lilies de los 200 millones que corresponden á la cuarta par
te del año de 4 0 ,  el Gobierno no iba á percibir nada ,  d cuan
do mas 25 millones.

Contesta después á las reflexiones del Sr. Iñ ig o , y  entre 
otras razones manifiesta que si a lgún crédito debe extinguirse 
con preferencia, ninguno como este, porque está la nación ade
mas recargada con un rédito de un 15 por 100. Entra á exa
minar el artículo nuevamente redactado, y  presenta las dificul
tades que de llevarse á ejecución ofrecería: insiste en que debe 
desecharse y  llevarse á cumplido efecto el primero , pues no cree 
que la comisión quiera volver a trás ,  y  neutralizar con el a r t í 
culo que se discute los acuerdos del Congreso en los anteriores.

El Sr. LOPEZ, como de la comisión , contestó que no creia 
que el Sr. Sánchez de la Fuente supusiera á los individuos de 
la comisión tan faltos de sentimientos, que no pensaran en el 
alivio que pudiera proporcionarse á los contribuyentes en este 
impuesto. Que igualmente creia que S. S. debe persuadirse de 
que cuando la comisión ha variado la redacción del artículo ha 
tenido para ello razones muy plausibles y  poderosas; y  que la 
comisión no solo cree que ha sido sumamente complaciente con 
los contribuyentes, sino que aun debe manifestar sinceramente 
que según está extendido el artículo en el dia , lo ha sido aun 
mas, supuesto que en él sé hace expresión de los billetes del 
empréstito de los 200 millones respectivos á tres años, cuando 
en el primitivo solo se hacia referencia de dos , y  que el no ha 
berse expresado en este los años de 57 y  58 era porque se creia 
que estarían casi en su totalidad extinguidos; pero que habién
dose encontrado con la novedad de que las anticipaciones rela
tivas á estos años aun  se hallaban por reintegrar por varias 
razones, habia creído que no podia prescindir de var iar  su a r 
ticulo en los términos que lo habia hecho, y  que no podia ex
cluirlos de esta contr ibución, y  que seria mas prudente el re
cargarla ahora , y  esperar á que llegase el plazo del año 4 0 , 
plazo prometido á los acreedores de esta especie, y  entonces se 
asegurase por medios positivos el cumplimiento de lo que an 
teriormente tenia ofrecido el Gobierno, en lo cual le parecía 
que esta clase de acreedores no podia quejarse de que se les ha
cia una in justic ia , puesto que desde el principio que h ic ie 
ron sus anticipaciones se sometieron á este plazo , y  nunca 
habían contado con él hasta que la comisión , acorde entonces, 
como ahora con el Gobierno, pensó en prepararles el camino.

Que era tan cierto el que estos acreedores no tenían motivo 
«e  q u e ja , cuanto que perteneciendo á la clase acomodada se les 
recompensaba esta demora con el aumento de un 15 por 100 , 
procedente de los intereses de sus créditos que estaban deven
gando en los tres años, ventajas m uy dignas de consideración, 
y  que se habían tenido presentes en favor de esta clase de acree
dores.

Los Sres. Sánchez de la Fuente y  López hacen varias rec -  
tiucaciones.
1 El. ^ r# conde de las N A V A S  dijo que era menester apoyar 
a adición del Sr. Sánchez de la Fuente por los mismos medios 

y  por los mismos fines que la habia combalido el Sr. López. 
\ue  S. S. había sentado que seria una injusticia manifiesta el 

acer este abpuo de los 200  .millones en los términos que qu la

enmienda se proponía; pero que iba á manifestar al Congresos 
que de 110 aprobarla entonces su resolución tomaría el carácter 
de injusta. Que no trataba de entrar en el origen de la contri
bución de los 200 millones, ni de las circunstancias que forza
ron a aquel Gobierno y  á las diputaciones provinciales que h i
cieron el repartimiento, á hacerlo en la forma que se hizo; pe
ro que ni al Sr. López ni á ninguno de los señores que se sien
tan en el Congreso, les era desconocido que el repartimiento se 
efectuó entonces con in just ic ia ,  y  aun hablando mas propia
mente con arbitrariedad.

fortes constituyentes, continuó , sintieron esto tan en 
el rondo de su corazón , que trabajaron en buscar los medios de 
reparar esta arb itrariedad; y  aunque no me meto en caracteri
zar si tuvieron los medios necesarios para e llo, lo cierto es que 
si con arbitrariedad y con injusticia se hizo este reparto, de
ber es de los D iputados, y del Gobierno también, habiendo lle
gado la ocasión oportuna, de remediar estos males, porque el re
sultado de esta arbitrariedad fue imponer cantidades a d  Ubi-  
tum  á los contribuyentes, cantidades que no se calculó la m a-  
uera como se habían de reintegrar.

El or. Ministro de Hacienda nos dijo ayer que no se habia 
amortizado este papel porque no se habían podido expedir los 
billetes á tiempo. Pero de esto ¿tienen la culpa los tenedores ó 
los prestamistas? N o ,  señores, no la tienen.

Ellos prestaron 200 millones en concepto de que habían de 
ser reembolsados en las cuatro séries desde 57 á 4 O , y  de con
siguiente no hay  una razón para que ahora deje de admitírse
les el abono en la contribución extraordinaria de guer ra ,  por
que S. S. ni nadie debe desconocer que esto es un suministro 
como otro cualquiera.

Pero dice b. que esos créditos ganan un Ínteres. Pues por lo 
mismo que ganan, hay una razón mas fuerte para que se amor
tice cuanto antes. Se trata de una contribución extraordinaria 

e guerra ,  y  no debemos perder de vista el carácter de esta c la
se de contribuciones, y  que de admitirse de una vez en pago 
todos esos créditos resultará un grande beneficio al Gobierno, 
porque si mañana necesitase acudir á los pueblos con un nuevo 
impuesto, vista la religiosidad con que cumple sus empeños, 
puede confiar en que tendrá abiertos los bolsillos de los contri
buyentes.

El orador prosigue haciendo otras observaciones acerca de 
lo dificil que es hacer el reintegro en los términos que por el 
nuevo artículo se propone, á causa de que hay muchos contri
buyentes que tienen su propiedad repartida en varios pueblos, 
y porque hay  muchos en donde solo tienen esta clase de sumi
nistros, y  habrán de pagar su contingente en dinero; por lo 
cual esperaba que la comisión tendría la bondad de aceptar la 
enmienda del Sr. Sánchez de la Fuente , y que en caso contrario 
esperaba de la justificación del Congreso se serviría desechar el 
artículo.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y  JUSTICIA : 
He notado que la contribución extraordinaria de guerra se m i
ra por algunos señores como una especie de medicina empírica 
que cura todos los males. Pero el Gobierno debe manifestar que 
110 hay  ninguna razón de justicia ni de conveniencia para pe
d ir  se admitan en pago de esta contribución los billetes perte
necientes al préstamo de los 200 millones hasta el año 4O, pues 
que por la ley de esta contribución y  por los decretos se dijo á 
los pueblos que se les adm it ir ía  en pago en el espacio de cuatro 
anos, y  entre tanto sus créditos ganar ían  los intereses corres
pondientes á este desembolso.

Tampoco la hay  de conveniencia, puesto que el Gobierno 
si amortiza estos créditos hasta el año de 4 O , tiene que hacerlo 
con dinero, y  el que aplique á esta amortización le hace falta: 
de consiguiente no le puede buscar con aumento de contribu
ciones, porque como han visto los Sres. Diputados es muy d i
ficil hacer un aumento de contribuciones.

Hay una razón para la admisión de estos billetes según lo 
propone la comisión. En el año pasado debían haberse amorti
zado 50 millones, y  solo h ay  unos 50 ó 2 5 ,  y  me parece que 
bastante concesión se hace con adm it ir  en el pago de las contri
buciones los billetes correspondiente á los años de 57 y  58, y 
la parte que debe pagarse en las contribuciones ordinarias del 
año de 59 .

Por consiguiente concluyo con decir que no hay  razones de 
just icia ni de conveniencia para que se admita lo que el señor 
Sánchez de la Fuente propone en su enmienda, y  que de ad
mit ir la  será bueno tenga entendido el Congreso que con ella se 
perjudica á los pueblos.

Los Sres. conde de las N avas ,  secretario del Despacho de 
Hacienda y  Sánchez de la Fuente hacen mutuamente algunas 
aclaraciones.

Después de algunas ligeras observaciones del Sr. Gómez 
Acebo, se dió el punto por suficientemente d iscut ido , y  se leyó 
el artículo redactado nuevamente por la comisión en estos tér
minos.

"También se admitirá á los pueblos y  particulares en cuen
ta de sus cupos los créditos correspondientes á los años de 1857 
y  1858 , de lo que hayan  contribuido al préstamo de los 200 
millones. Igualmente se admitirán ios de 1859 en los pagos que 
se hagan por cuotas de dicho año.”

Puestas sucesivamente á votación las dos enmiendas , fue 
aprobada la del Sr. Sánchez de la Fuente , y  desechada la del 
Sr. Gómez Acebo, por lo que anunció el Sr. secretario que 
aprobada la primera no tenia lugar  el artículo que habia redac
tado la comisión.

Se leyó el art. 57 y  la siguiente adición presentada al mis
mo por el Sr. Guillen y Gras: "que donde dice regulándose 
su valor por el corriente que tenían al tiempo de la entrega, se 
ponga "regulando el ayuntamiento su valor por el corriente 
que tenían en los mercados al  tiempo de la entrega.”

Fue retirada por su autor.
Leida otra al mismo artículo de los Sres. Balsera y  Cosío, 

reducida á que después de las palabras agricultor ti aparcero, 
se añadiesen las de "gauadero ó propietario de fincas rústicas 
que las tengan arrendadas,” la apoyó el primero desús autores; 
y  habiendo manifestado la comisión por órgano del Sr. Reinoso, 
que creia comprendido en el artículo lo que en la adición se 
proponía , pero que sin embargo suprimía dichas palabras , con
vinieron dichos señores en retirarla.

Asimismo fueron leídas y retiradas por sus respectivos au 
tores dos enmiendas de ios Sres. Viilaverde y  Quijana.

Se leyó en seguida la siguiente del Sr. Guillén y  Roda al 
art. 57 deí provecto sobre contribución extraordinaria de guer
ra :  donde dice "regulándose su valor por el corriente que tenían 
a l  tiempo de la entrega” ,  se a ñ a d i r á : "en los pueblos que no

ea posible se  verifique esto por no tener los contribuyentes re* 
cibo ni documento con que acreditar lo que pagaron , el a y u n 
tamiento pedirá una nota al administrador ó en su defecto al 
postor de diezmos, de la totalidad de todas las especies que 
haya pagado el pueblo; y el ayuntamiento con asistencia de 
los peritos para el reparto de las contribuciones, designarán á 
cada labrador con arreglo á su propiedad lo que pudo haber 
satisfecho.”

El Sr. GUILLEN Y RO D A la apoyó manifestando que 
su objeto 110 era otro sino el evitar que los pueblos se quedasen 
sin reintegrar de las cantidades que pagaron, pues era sabido 
de todos que habia muchos que no tenían recibos de lo que h a 
bían satisfecho.

El Sr. REINOSO manifestó que la comisión no quería ad 
mitir la enmienda por tres conceptos: primero porque el medio 
que proponía el Sr. Guillen y Roda , resultaría en algunos c a 
sos irrealizable: segundo porque aun cuando pudiese ser reali
zable, seria injusto y  perjudicial ; y  tercero porque aunque no 
adoleciera de ninguno de estos dos defectos, era de la atribución 
del Gol )ierno.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, ha llegado el 
caso de reclamar la atención del Congreso, puesto que se trata 
de un negocio g rave ,  de surna trascendencia , y  en el cual el 
Gobierno se encuentra con dificultades para resolverle con acier
to. Para que se convenzan de e^to los Sres. D iputados, es pre
ciso contar la historia de este asunto con documentos en la 
rnano, no sea que se hagan adiciones arrebatadas por el en tu
siasmo de hacer un bien, y  en vez de esto se haga un m a l ,  y  
mal irremediable.

Decretado por las Cortes que se admitiría á la clase a g r í 
cola , en pago de la contribuciou extraordinaria de Guerra, la 
mitad del diezmo, el Gobierno que existia al tiempo de la eje
cución de esta ley , dió una instrucción que abrazaba los a r 
tículos siguientes: ( l e y ó  los a r t í cu l o s  d e  d i ch a  i n s t r u c c i ó n .) 
Si estos artículos hubieran podido ejecutarse, estábamos fuera 
de dudas y  dificultades; pero desde que me encargué del m i
nisterio , y  en las primeras conferencias que tuve con la comi
sión , conocí toda la responsabilidad que sobre mí pesaba , co
nocí lo imposible de evitar estos fraudes, y lo expuesto que es
taba á gravar á mí patria.

Desde aquel mismo momento conocí también que era preciso 
acudir á los intendentes para evitar cualquier abuso ; y  los p u e 
blos, recelando lo que se iba á hacer en fuerza de este abono, 
entorpecían la recaudación. Para evitar este y  otros males, me 
d ir ig í  á los intendentes en el mes de Abril con la s iguiente c ir
cu la r ,  á la cual ruego al Congreso que preste atención. (A. A. 
l e y ó  la c i r c u l a r  d e  6  d e  Abril.) Esto se determinó cuando se 
vieron los males que iba á producir cualquiera disposición que 
pudiera darse, y  para evitar los fraudes que se iban á cometer, 
y se cometerían si se admitiese la adición del Sr. Guillen y  
Roda. Desgraciadamente los intendentes qu? han contestado, 
me han contestado cou am argu ra ,  haciendo ver lo imposible 
que era realizar este abono, tal como se deseaba. H ty algunos 
que me dicen que son mas de /\d los arrendatarios que no han 
llevado ningún libro, ni han firmado los recibos, pues 110 sa
ben leer ni escrib ir , y  que por consiguiente era imposible ha
cer lo que se mandaba sin exponernos á mayores males. De la 
provincia de Galicia me han contestado lo mismo, e. t̂o es , que 
en este estado era muy expuesto hacer el abono que se m an
daba.

Por esta razón, señores, es por lo que yo en mi artículo no 
me he conformado con Jo que propone en el suyo la cornision, 
puesto que he adoptado por principio que se abonen solo las 
cantidades que han entrado en el tesoro, no las que han que
dado en manos de los arrendatarios; y  por eso digo que si el 
Congreso admite lo que se propone en la adición , lo haré ; pero 
no será nunca el Gobierno el que lo proponga, porque de ha
cerlo , siempre seria dando lugar á fraudes é injusticias.

Por este motivo, partiendo del principio del abono decreta
do por las Cortes pasadas, yo ruego al Congreso que medite 
b ien , que es imposible adoptar una regía general que pueda 
prevenir la adopción de estas medidas, pues en cada provincia 
hay circunstancias particulares, y es preciso adoptar diferentes 
medios. Asi qu e ,  el Gobierno que tiene esta facu ltad ,  cuales
quiera que sean las personas que le compongan, no puede me
nos de proceder en este punto con mucha circunspección, no 
adoptando una regla genera l ,  sino aquellas que presenten como 
mas fáciles las circunstancias de los pueblos. De otra manera los 
Ministros, que cualquiera que sean sus ideas políticas, en lle
gando al poder , tienen sobre sí una gran responsabilidad, no 
podrían cumplir con sus deberes á no dejarse á su prudencia la 
adopción de estas medidas, sin perjuicio de que después se m a
nifieste por la prensa cuáles han sido sus disposiciones , y  cuá 
les sus resultados.

El Sr. GUILLEN  Y  RODA , rectificando varias equivoca
ciones, manifestó que para convencerse de lo dicho por el señor. 
Ministro , desearía saber qué disposiciones pensaba e¿te adoptar 
respecto de este punto.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, solamente se tra 
ta del cumplimiento de una ley ya decretada: si el Sr. D iputa  
do autor de la adición tiene deseo de saber qué piensa el Go
bierno respecto de este punto, también ,se lo d i r é ;  pero como su 
objeto era hacer una adición para la ejecuciou de una ley , me 
he limitado á manifestar los inconvenientes que en e>ta se en
contraban ; sin embargo, puesto que S. S. quiere saber qué pien
sa hacer el Gobierno, le diré que el Gobierno piensa hacer to
do lo que pueda para que la contribución sea una verdad; pa
ra esto adoptará todas las medidas, y  no puede improvisarlas 
ahora.

Verificada en seguida la pregunta de si se tomaba en con
sideración la adición del Sr. Guillen y  R o da , decidió el Con
greso que no.

Se leyó la que sigue de los Sres. Roda y  Fonseca: "Pedirnos 
que al final del art. 57 del proyecto de ley sobre contribución 
extraordinaria de guerra se añada lo siguiente : "pero en los 
pueblos donde no se hubiesen dado recibos á los contr ibuyen
tes , lo acreditarán estos ante el ayuntam iento respectivo y  á  
presencia del administrador ó arrendador decimal.”

El Sr. RO D A después de manifestar que aunque no debía 
apoyar su enmienda por haber sido desechada la anterior del 
Sr. Guillen y  Roda que tenia mucha analogía con esta , lo 
hacia para que ya  que no se tomase en consideración tuviese el 
Gobierno presentes sus observaciones cuando tornase las dispo
siciones necesarias, pasó á demostrar que su adición era un me
dio en el cual veia asegurados los intereses de los contr ibuyen
tes, resguardados los del Estado, y  ademas un principio de uio-



raüdad y de justicia . que ele otro modo no encontraba como  
podía subsanarse.

El  Sr. P rE i NO SO  manifestó que siendo casi idéntica esta 
adición á la del Sr.  Gui l len y Koda que había desechado el j 
Congreso,  y no conci l iondo ademas las ventajas que creía el | 
Sr.  preopinante,  como demostró,  la comisión se negaba á a d -  ¡ 
initii la.

El  Sr.  R O D A ,  irse á poner á poner á votación di jo:  
Corno veo que esta adición es casi la misma que la del Sr.  G u i 
llen v Roda que el Congrego no ha tenido á bien a p r o ba r ,  y  
como confio mucho en las promesas del Sr.  Minis t ro  de Hacien
da de que hará todo lo posible para que el abono sea efect ivo,  
convengo en retirarla.

Asi  se ar.unció.
Leida otra enmienda d é l o s  Sres. Vázquez Que ipo ,  conde 

de Ayarnans y Pardo Montenegr o,  y 110 hallándose presente 
ni nguno de sus autores,  se hizo la pregunta de costumbre , y 
acordó e! Congreso no tomarla en consideración.

Se fej'ó ía siguiente del Sr.  Gui l len y G r a s :  " P i d o  al Co n
greso se sirva aprobar en el provecto de ley para el repart imien
to y recaudación de ía contribución ext raordinaria de guerra,  
la enmienda siguiente al art.  57.  " Q u e  sus siete primeras lineas 
hasta las palabras m itad  d e l d iezm o  inc lus ive,  sean susti
tuida-, por las siguientes.  Debiendo considerarse ant icipados a 
cuenta de oda contribución extraordinaria y sucesivas , los diez
mos y primicias mandados cobrar por la ley de 16  de J u l i o  
de 1 8 5 7 ,  se abrirá una cuenta á cada contr ibuyente , en que se 
forme cargo de la cantidad que le quepa en el presente reparto,  
y se admita cu data al dueño de lo diez-nado,  ó á quien este 
ceda su derecho,  el importe do los granos y demas especies en
tregadas por diezmo y primicia. ’*

Apoyada por el Sr. Gui l len y Gras  en un breve discurso, 
del que nada nos fue posible percibir , contestó

El  Sr. R E I N O L O  que aunque la comisión convenia en la 
primera p a r t e ,  no asi en h  segunda per la imposibi l idad d é l a  
trasmisión que solicitaba el Sr.  Gui l len y  G r a s ,  mani festando 
rejundo al abono del diezmo por el entero que pretendía f t m— 
dándose en lo prevenido en ia ley de l o  de J u l i o ,  que no debia 
tenerse presente esta , sino la de 5 de N o v i e m b r e ,  en donde se 
decía que solo se abonase la mitad , ía cual  tuvieron presente las 
(birles consti tuyentes al calcular ei déficit  objeto de esta con
t r ibución.

El  Congreso resolvió que no se tomase en consideración.
Se díó lectura ai siguiente art iculo adicional  del Sr.  M a r 

tínez de la llosa.
" E l  Gobierno dictará las medidas convenientes á fin de que 

tenga ei mas cumplido efecto el abono de la mitad de ios diez
mos y primicias , mandado por la ley de 16 de Ju lio  de 1 8 5 7 ,  
procurando conciliar al llevarlo á debido efecto lo que exigen 
los derechos de los particulares con lo que reclama el bien pú
blico.

Cumplidas las cuatro horas de sesión que previene el regla
m en to , el Congreso acordó prorogarla.

El Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Señores, el deseo de 
dejar al Gobierno en este punto toda la latitud necesaria, y so
bre todo el parecerme que la adición que acabo de tener la hon
ra  de proponer al Congreso es mas conforme al espíritu de la 
Constitución y  que facilitará mucho la ejecución de esta ley,  
es lo que me ha movido contra mi costumbre á proponer una i 
nueva redacción á este artículo. Creo que los señores de la c o -  ¡ 
misión me harán la justicia de creer que he estado m uy lejos 
de oponerme a sus ideas, puesto que los principios consignados ■ 
en mi adición son cabalmente los mismos que con tanta exacti
tud y claridad ha explanado el Sr. Reiuoso.

Tenemos, señores, una base, una promesa, y una promesa 
sentada en una ley. Ofrecióse á los pueblos que al continuar ! 
por el año pasado la exacción de los diezmos y prim icias ,  se les 
resarciría en el próximo la mitad de lo que en este concepto 
abonasen. Basta que asi se ofreciera , para que se haya  de c u tn -  \ 
plir. La fe pública, el honor del Gobierno, el del Congreso m is -  ! 
mo lo exigen asi. j

Ahora b ien , ¿cómo se hace este reintegro? Esa es precisa- 1 
mente la cuestión, de manera que ese artículo que ahora se nos 
propone no hace mas que poner en ejecución lo que ya está 
mandado anteriormente , que es ese abono. Pero esta ejecución, ; 
esta práct ica ,  que es en loque se e s tá ,  ¿ á  quién com pete,  se- j 
gun la Constitución m ism a , sino al Gobierno encargado de la i 
ejecución de las leyes? ¿Q uién  puede tener los datos necesarios, ; 
cuando varía en cada punto, en cada provincia ,  tal vez en ¡ 
cada pueblo, la exacción de esta contribución? ¿Q u ién  p o -  ; 
drá mejor que el Gobierno subsanar los inconvenientes por la 
falta de cumplimiento que haya habido en esa parte reglameo-  
ria propuesta para llevar á efecto la contribución?

Asi es, señores, que el mismo interés del Estado y  de los 
particulares exige que se deje al Gobierno llevar á cumplido y  
debido efecto esta obligación. Mas hay aqui dos intereses que 
considerar; hay por un lado los intereses particulares que pue
dan ser perjudicados, si se falta á  esa condición: hay por otra  
parte el interés general , pues cuando aqui se habla de Gobier
no , es menester que no olvidemos que el Gobierno no es mas 
que el administrador de los bienes de la nación ,  y que cuando  
se perjudican sus intereses, se perjudica á los de la nación mis
m a ,  y hay una necesidad su p erior ,  suprema, que nos impele á 
valernos de todos los medios posibles para que 110 se presenten 
como cantidades las que 110 deben presentarse, tanto porque 
no hayan  sido entregadas,  como porque no se dé un premio de 
estímulo á los que faltaron á lo que la misma ley prevenía.

Convencido pues, de la obligación de que se lleve á efecto 
este rein teg ro ,  ofreciendo esto dificultades, ya  por no haberse 
llevado á efecto los reglamentos, y a  por otras circunstancias ,  y  
siendo el Gobierno el que puede tener los datos para que este 
se verifique de una manera justa y eq u itat iva ,  creo que se de
be acordar se lleve á debido y cumplido efecto el abono de la 
mitad de los diezmos y primicias que con esa confianza y  con 
esa condición se p agaro n ;  pero en cuanto á los medios de pre
venir fraudes y evitar abusos, déjese su adopción al Gobierno, 
á esa autoridad suma , cuyos intereses están hermanados coa 
los de la nación.

Por consiguiente creo que á estos dos artículos de este pro
yecto pudiera sustituirse el que he tenido el honor de presen
t a r , pues esto seria en cumplimiento de una obligación, seria 
en favor de los pueblos y en favor de la nación , y por mejor 
d e c ir ,  este es el único medio que se debe abrazar,  porque en 
materias de ejecución, los cuerpos legislativos con los mejoreí 
deseos suelen proceder contra el mistho que se proponen.

El Sr. PUCHE manifestó que la comisión no tendría in

conveniente en admitir una adición que á la recomendación que 
en sí tenia de haber venido de un Diputado tan ilustre ,  reunía  
la ventaja de allanar el c a m in o ;  pero sin embargo no creia 
cora orendidas en la enmienda dos partes m uy principales que 
se comprendían en el articulo , en una de las cuales discorda
ba la comisión del Gobierno. Pero anadió que de todas mane
ras, como quiera que la enmienda del Sr. Martínez de la Rosa  
no destruía ni modificaba en su londo el artículo de la comi
s ión, esta no tenia inconveniente en admitirla.

El Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A  dijo que había abra
zado las mismas bases que la comisión , solo que le había pare
cido mejor dar esta latitud al Gobierno para que llevase a c a 
bo esta ley de una manera mas pura y equitativa , por lo que  
había Pegado al vnisino objeto que la comisión se p ropon ía ,  por 
un camino mas llano y sencillo.

El Sr. P U C H E  expresó que el punto en que estaban dis
cordes ei Gobierno y la com isión, era en que el Gobierno solo 
quería que se descontasen 7 4 millones que ingresaron en el te
soro, y la comisión deseaba que se descontase todo lo que entre
garon los particulares, bien fuesen 7q millones ó mayor can 
tidad.

El Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A  replicó que en su en
mienda 110 prejuzgaba esa cuestión, procurando solo conciliar  
en ella el bien público para que no hubiese fraudes con los in
tereses de los particulares, para que no fuesen perjudicados.

Ei Sr. P U C H E  anunció que puesto que no se trataba de 
prejuzgar la cuestión, la comisión admitía la enmienda del se
ñor Martinez de la Piosa.

E n  seguida fue tomada en consideración por el Congreso.
Se dio lectura á la que sigue dei Sr, Cadaval :
Ai art. 57 .  Después de la frase "en  efectivo de los con tri

buyentes que se sustituya ai resto del artículo lo siguiente:  
" y  se admitirá  en pago de esta contribución lo que aparezca de 
las liquidaciones haberse satisfecho de m a s ,  y también lo que 
otros contribuyentes h ayan pagado en virtud de las leyes de 12 
de Agosto y 15  de Setiembre de 1 8 5 7 .”

A poyada por su a u to r ,  y habiendo manifestado el Sr. R ei-  
noso que la comisión no la ad m itía ,  no fue tomada en consi
deración.

Suspendida esta discusión se mandaron im p rim ir en el D ia 
rio varias enmiendas al art.  5.° del proyecto sobre contribución  
de g u e r r a ,  que no se ha discutido.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. Pose no podía 
asistir á la sesión por estar enferm o; y anunciada para mañana  
la continuación de la discusión pendiente, levantó el Sr. Presi
dente la sesión á las cinco de la tarde.

MADRID 1 3  DE JUNIO. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Bilbao  5  d e  Ju n io . A y e r  llegó la lancha-correo  de San Se
b a stia n , y la hemos despachado. L as  cartas de aquella ciudad  
del 5 y de Bayona del í . °  dicen que M uñagorri  continúa en 
S a ra ;  que tiene sobre mil hom bres,  que diariamente se le a u 
mentan , y  que su entrada en España no se efectuará sino al 
fin del presente mes. D. Carlos y su corte han abandonado á 
E s te l la : el 5 0  de M ay o  llegaron á V iilafranca de Guipúzcoa:  
asi lo dice la Gaceta de O ñate del día i . °  Para  estar fuera del 
camino real se cree se. trasladarán á la villa de Azcoitia ó A z -  
peitia. M ucho les incomoda el tal campeón. L a  Gaceta emplea 
párrafos enteros para hablar de él cada instante , pintándole de 
loco, agente de la Reina C r L t in a  y nuestras actuales circuns
tancias , y vestido con piel de cordero para engañar á navar
ros y vascongados, y no cumplirles al fin cuanto les promete 
si fuesen tan débiles de darle crédito y adherirse á su partido.  
Corre la voz entre los facciosos, 110 lo cr e o ,  que m añana t r a 
tan de saludarnos de nuevo con bombas. Si efectivamente io 
hacen , podrán causar algunas desgracias;  pero se guardarán  de 
a ta ca rn o s , y  menos ponerse en punto en que se les pueda ver y  
alcancen las balas de nuestra artillería.

Nada ocurre en el pais. Dicen los labradores que desde ma
ñana se les impediría con todo rigor venir á Bilbao. N o  parece 
el correo del reino.

Z arag oza  10  de Ju n io . E n  la tarde de ayer  entraron en 
esta capital los heridos de la acción del 7 eu M u n ie sa ,  y salió 
con dirección á Fuentes escoltando un convoy un escuadrón 
del 4*° ligero de los llegados el 8 , verificándolo anoche á las 
once o tr o ,  sin duda en la misma dirección para incorporarse ai 
E xcm o . Sr. general San Miguel.

Nuestro corresponsal de Paris con fecha 5 del corriente solo 
nos dice que se esperaba con la m ayor impaciencia la resolución 
de la comisión nombrada para el examen de las diferentes p r o 
posiciones de empréstito hechas á nuestro Gobierno. Nuestros  
fondos quedaron el 5 con alguna mejora , y en efecto dicho dia 
nuestra deuda activa quedó cotizada entre 22 £ á 2 5 .

N o  publicamos hoy ia cotización de Londres por ser el 5  
dom ingo.

M añana probablemente publicaremos el principio de la se
sión de la Cám ara  de los Lores del 4 9 en la que debe discutirse 
la interpelación anunciada por lord Londonderry  sóbrelos asun
tos de España.

Trece batallones de la facción navarra con alguna artillería 
le á lomo y caballería sabemos que se dirigieron desde el C a r 
rascal á Tievas sobre el rio A r a g ó n ,  y que reforzada la d iv i
sión de la ribera marchó á Sos. Con este motivo el general en 
§efe con una división respetable y la artillería de la legión ex
tra ngera , salió el 4 de Lodosa para Tafaíla.

En  Estella , de donde salió el Pretendiente para T olosa ,  ha 
habido otra excisión en ia tropa , y el tren de artillería gruesa  
fia sido conducido por el enemigo á esta ciudad.

El general en gefe del ejército del centro llegó á Valencia  
:on su cuartel general en la mañana del 9 ,  y  el general Borso 
:on la fuerza de su mando ocupa á Nules y  A lm e n a ra ,  obser
vando las facciones íorcadell  y  Beitran situadas entre Onda y 
la Valí eje Uxó, *

DIRECCION G EN E R A L DE L O T ER IA S NACIONALES.

N oticia de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los i 2  prem ios m ayores d e  los 5 0 0  que com prende e l  5o r -  
teo dei d ia  11.

NÚMEROS. PREM IOS. AD M IN ISTRA CIO N ES.

1 1 , 5 5 0 , . . .  1 2 0 0 0  ps. f s . . Coruña.
9 5 8 . .  . .  3 0 0 0 . . . . . . .  Zaragoza.

9 , 9 15 .  . . .  2 0 0 0 . ..............  M ad rid .
1 0 ,4 7 5  . . .  5 0 0 .................  Cádiz.

7 9 2 . . . .  5 0 0 .................  M ad rid .
5 . 1 9 1 . .  . .  5 0 0 .................  Córdoba.
9 , 6  |8 . .  . 500.................  M ad rid .

8 0 9 . . .  . 5 0 0 .................  Idem.
2 , 8 l 2 .  . . . .  5 0 0 .................. Idem.
5 . 9 7 6 . . . .  500 .................  Barcelona.
9 .761. . . .  5 0 0 .................  Yalladolid.
1 . 1 1 2 . . . .  5 0 0 .................  M adrid .

L a  dirección general h a  dispuesto que el sorteo que h a  de 
verificarse el dia 2 8  del presente mes sea bajo el fondo de 
44^00 pesos fuertes, valor de 22000 billetes á dos duros cada 
uno ,  de cu yo  capital  se distribuirán en 6 0 0  premios 5 5 0 0 0  
pesos fuertes ,  en ía forma siguiente:

Premios. Pesos.

l T .   d e . . 8 0 0 0  ps. f s . . . .  8 0 0 f T
2 .................... de . 3 0 0 0 . ..... ................  6 0 0 0
2 ....................  d e . .  1000 ........... ..  2000

1 2 .................... d e . . ..........4OO......................  48OO
86 .................... d e . ..............40 ......................  5 4 4 9

101 . . . . . . . .  de. • 2 4 ......................  2424
5S)6.................... d e . . 16 ......................  6 5 5 6

6 0 0  5 5 0 0 0

Los 2 2 0 0 0  billetes estarán subdivididos en la clase de c u a r 
t o s ,  á diez reales cada uno de ellos, los que se despacharan  
en las administraciones de loterías nacionales;  por cu y o  medio  
podrán interesarse por en tero,  m itad  ó cuarta  p a r te ,  según acó-* 
modase á los jugadores.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público  
las listas impresas de los números que ha y a n  conseguido premio-, 
y  por ellas, y  no por ningún otro d o c u m e n to , se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización d e l d ia  12  á las tres d e  la tarde•

EFECTO S PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 1 0 0 ,  Of).
Títulos al portador del 5  por 1 0 0 ,  2 0 £ , £  y  2 0 £  con c b -  

pones al cou tad o :  20£ ,  nueve dieziseisavos, f> y  20£ á v. f. ó 
vol.i  20| , quince dieziseisavos, f  y 2 i  idem á prima de oaco 
treintaidosavos, siete dieziseisavos y  £  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran  libro á 4 por 1 0 0 ,  0 0 .
Títulos al portador del 4 Por 1 0 0 ,  0 0 .
Vales Reales no consolidados , 0 0 .
D euda negociable de 5 por iOO á papel ,  0 0 .
Idem sin Ínteres, 5| á 6 0  d. f. ó v o l . : 4 d 17  d. f. ó yol. 

nuevas.
Acciones del banca español de S. F e rn a n d o ,  00* *

CAMBTOS.

L o n d re s ,  á  9 0  dias ,  5 7 $  C o r u ñ a ,  f  d.
papel. G r a n a d a ,  £  id.

P a r ís ,  16-5  papel. M álaga  , % papel b>
S antan d er ,  £  id.

A l ic a n te ,  1 £  papel b. Santiag o ,  | d,
B a r c e lo n a ,  á  ps. fs. ,  1  id. Sevilla , §  id.
B ilb ao ,  ~ d. V a len cia ,  £ b.
C á d iz ,  £  d. Z a r a g o z a ,  £ id.

Descuento de le tras ,  á 6 por 1 0 0  al año.

ANUNCIOS.
E L  R E Y  S E  D I V I E R T E  , dram a en 4 actos de V íc to r  Hugo  

arreglado al teatro español por D . V e n tu ra  de la Vega. 
Este d r a m a , que se ha prohibido para su representación, se 
vende á 6 rs. eu las librerías de Escam illa ,  calle de Carretas ,  y 
de C u e s ta ,  frente á las C ovachuelas ,  donde se halla la colec
ción de comedias modernas.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y media de la noche. L a  mis

ma función de ayer , dispuesta y ejecutada á beneficio de los 
heroicos defensores de Gandesa por individuos de la compañía 
de cazadores del tercer batallón de la M ilicia  nacional de esta 
muy heroica villa.

Distribución .

4,2 L a  celebrada sinfonía en la ópera G U G L I E L M O  T E L L ’ 
del maestro Rossini,  á completa orquesta.

2 . °  M U E R E T E ; . . .  Y  V E R A S !  comedia o r ig in a l ,  en  cua
tro actos,  de D . Manuel Bretón de los Herreros,  m uy ap lau d i
da en todas las representaciones que de ella se han ejecutado.

5 .°  P a s -d e -d e u x ,  por la Sra. Diez y el Sr. Casas.
4.0 L A S  C I T A S ,  pieza jocosa y  acreditad a ,  en un acto.
5 .°  H im no p a tr ió tico ,  alusivo al objeto de la función.

Los sugetos que se han eucargado del desempeño de este es
pectáculo son extraños á una profesión que requiere vastos co
nocimientos del corazón hum ano y  uu estudio asiduo y pro** 
fundo. E s p e r a n ,  no obstante,  que el ilustrado público de Ma
drid les oirá con indulgente tolerancia , en gracia del motivo 
que les ha impulsado á presentarse en el escenario por priuiefa 
vez.


